Las Canonizaciones de Francisco carecen de fuerza
El Concilio Vaticano II fue herético. Su iniciador, Juan XXIII –Angelo Roncalli–, no es un santo, sino un Modernista y un hereje. Él fue incluído en la lista de los Modernistas en 1911.

De modo semejante, Paulo VI –Giovanni Montini– no fue santo y atrajo el anatema sobre sí mismo principalmente porque firmó los documentos de un Concilio, que contienen herejías.

Si el papa Honorio I fue póstumamente excomulgado de la Iglesia como hereje por la herejía del monotelismo, esto se aplica mucha mayor razón a Juan XXIII y a Paulo VI.

La canonización de estos dos papas Modernistas es una burla fragrante y una blasfemia, la responsabilidad de las cuales recae en el panhereje Francisco.
Las herejías del Modernismo, condenadas por San Pío X, fueron revividas de nuevo en las décadas siguientes. El Concilio Vaticano II, instigado por Juan XXIII, fue silencioso en el esparcimiento de herejías, y de ese modo ¡las aprobó de facto! Tras el Concilio, esas herejías envenenaron la Iglesia entera. Adicionalmente, el Concilio proclamó la herejía del sincretismo con el paganismo en la declaración Nostra Aetate y en Lumen Gentium 16. Esta puso punto final a la misión verdadera, que fue reemplazada por el así llamado diálogo interreligioso. Francisco desprecia la misión verdadera como proselitismo y como tontería solemne. 

Cita de Francisco en entrevista con el periodista italiano Scalfari para el periódico La Repubblica: “El proselitismo es una tontería solemne: no tiene sentido. Tenemos que escucharnos mutuamente y mejorar nuestro conocimiento del mundo que nos rodea.”
Respuesta: Esta afirmación de Francisco es realmente una solemne tontería y, además, ¡es una herejía!
Cita de Francisco: “…este es el propósito de nuestra misión: identificar las necesidades materiales e inmateriales de la gente y tratar de resolverlas según podamos.”
Respuesta: Necesidades materiales e inmateriales son términos confusos porque no hacen énfasis en proclamar el Evangelio de salvación. Francisco jamás ha proclamado esta prioridad. 

Jesús dijo cómo debería ser la misión: “Id, pues, y haced discípulos de entre todas las naciones, bautizándolas…, enseñándoles a observar todo lo que les he mandado” (Mt. 28). El que crea y sea bautizado será salvo; pero el que no crea sea condenado” (Mc. 16).
De acuerdo con la Bula dogmática de Paulo IV, carecen de vigor todas las acciones de un hereje. No sólo las afirmaciones del apóstata Francisco carecen de vigencia, sino también el inicio y aprobación del Vaticano II por Juan XXIII y Paulo VI. Francisco y estos dos santos canonizados por él están ¡bajo el anatema de Dios! ¡Ellos son póstumamente excomulgados de la Iglesia! Ningún verdadero católico puede ¡venerarlos como santos! Si alguno sigue sus enseñanzas heréticas, que son contrarias al Evangelio de Cristo y al espíritu de Cristo, ¡será condenado!
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